RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  30 DE DICIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0009352, Ent. N° 7446/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Relaciones Exteriores relacionadas con la renovación del Seguro de Asistencia Médica Hospitalaria, contratado con el Banco de Seguro del Estado (Póliza                  N° 805864), por el plazo de un año a partir del 1° de enero de 2015  al 31 de diciembre 2015;
RESULTANDO: 1) que la cobertura se extenderá por el período inicial de 12 meses, renovable automáticamente y en forma anual durante el ejercicio 1º/1/2015 – 31/12/2017, siempre que la tasa de incremento anual requerida no exceda el 12%; de excederse, se renegociarían los términos del seguro; 

2) que, este Tribunal, en Sesión de 19 de enero de 2011, acordó: “Visto, una vez ajustado el plazo de la contratación y dictada Resolución por el Ordenador competente, cometer a la Contadora Delegada en el Ministerio de Relaciones Exteriores la intervención del gasto de hasta        U$S 2:897.039,04, correspondiente a la renovación del Seguro de Asistencia Médica Hospitalaria con el Banco de Seguros del Estado, por el plazo de 1 año a partir del 1 de enero de 2012 para funcionarios de dicho Inciso y su núcleo familiar, cuando presten funciones en el Exterior, con extensión automática por el período de 12 meses en cada aniversario a partir del 1 de enero de 2013 y hasta el 31 de diciembre de 2014, siempre que la tasa de incremento anual requerida no exceda el 12%; 

3) que, en la oportunidad se remite cotización presentada por el Banco de Seguros del Estado de fecha 7 de octubre de 2014; 

4) que consta cuadro comparativo de las distintas ofertas presentada por Banco de Seguros del Estado;

5) que, luce informe elaborado por la Comisión Asesora, de fecha 3 de diciembre de 2014, mediante el cual se sugiere proceder a la renovación de la Póliza 805864, contratada con el Banco de Seguros del Estado, por el período 1º/1/2015 – 31/12/2015, en los términos de la propuesta formulada por ALLIANZ en la opción sin copago, conforme a la comunicación de fecha 24.11 del corriente, formulada por el Banco de Seguros del Estado. La cobertura se extendería automáticamente y en forma anual durante el ejercicio 1º/1/2015 – 31/12/2017, siempre que la tasa de incremento anual requerida no exceda el 12%; de excederse, se renegociarían los términos del seguro; 

6) que, se adjunta Proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo, mediante el cual se autoriza al Ministerio de Relaciones Exteriores a proceder a la renovación del Seguro de Asistencia Médico Hospitalario que incluye los riesgos de desmembramiento, Muerte Accidental y de Vida, contratado con el Banco de Seguros del Estado, por el período comprendido entre el 1/1/2015 – 31/12/2017, siempre que la tasa de incremento anual requerida no exceda el 12%. Señalan que la póliza cubrirá a los funcionarios del Ministerio de Relaciones Exteriores y su respectivo núcleo familiar, cuando prestan funciones en el exterior, de acuerdo a la propuesta presentada por el Banco de Seguros del Estado, con el reaseguro de ALLIANZ. El costo anual de la renovación para el período comprendido entre el 1° de enero del 2015 y el 31 de diciembre de 2015, no podrá superar la cantidad de U$S 2:897.039,04; 

CONSIDERANDO: 1) que, la presente contratación se efectúa en el marco de lo establecido por el Artículo 44 de la Ley N° 15.767, de fecha 13 de diciembre de 1985, que autoriza al Ministerio de Relaciones Exteriores a contratar un Seguro de Asistencia Médico Hospitalaria para los funcionarios de dicho inciso y su núcleo familiar, cuando presten funciones en el exterior.

2) que la Contratación Directa se encuentra amparada en el Numeral 1 del Artículo 33 del TOCAF;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto; 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Una vez dictada la Resolución por el Ordenador competente, cométese al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Relaciones Exteriores la intervención del gasto de hasta U$S 2:897.039,04, correspondiente a la renovación del Seguro de Asistencia Médico Hospitalario con el Banco de Seguros del Estado, por el período de 1 año a partir del 1 de enero de 2015, con extensión automática por el período de 12 meses en cada aniversario a partir del 1° de enero de 2016 y hasta el 31 de diciembre del 2017, siempre que la tasa de incremento anual requerida no exceda el 12%;

2) Cométese asimismo al Contador Auditor, la verificación que la Resolución Definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza N° 27 de fecha 22/5/58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución de 16/6/2010); 

3) Comuníquese al Contador Auditor;
4) Devuélvase.
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